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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ZARAGOZA 
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Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
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Aviso Notarial 
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Edicto Prescripción Adquisitiva  Heberto Farias Garza (2ª Pub) 2 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario María Elena Farias Garza (2ª Pub) 2 

Aviso Notarial Sucesorio Intestamentario Yolanda Farias Garza (2ª Pub) 3 

 

DISTRITO DE MONCLOVA 
Edicto Sucesorio Intestamentario Américo Socorro Saucedo González y Belia 

García Treviño 
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DISTRITO DE RIO GRANDE 
Edicto Sucesorio Intestamentario Lucio Gutiérrez Tolentino (2ª Pub) 3 
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DISTRITO DE SALTILLO 
 

LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER 

NOTARIA PUBLICA No 70,  SALTILLO, COAHUILA 

A V I S O   N O T A R I A L 

Con fecha Jueves  19 de marzo de 2020, ante mí Licenciado Luis Eduardo Romero Schober, en ejercicio de este Distrito Notarial 

de Saltillo, con domicilio en calle Venustiano Carranza número 102, de Ramos Arizpe, Coahuila, COMPARECIERON: Los 

ciudadanos MIGUEL EDUARDO ÁLVAREZ VASQUEZ Y ENRIQUE MIGUEL ÁLVAREZ VASQUEZ, ambos en su carácter 

de descendientes, denunciando la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor MIGUEL ÁLVAREZ VARGAS también 

conocido como MIGUEL EDUARDO ÁLVAREZ VARGAS y la señora SOLEDAD VASQUEZ ORTIZ, también conocida 

como SOLEDAD VAZQUEZ ORTIZ  fallecidos, el primero el día 16 (dieciséis) de Septiembre del año 1985 (mil novecientos 

ochenta y cinco) y la segunda el día 14 (catorce) de Enero del año 2004 (dos mil cuatro), con último domicilio en calle Candela 

número 437, Colonia República Poniente, código postal 25265 en Saltillo, Coahuila, se propone como Albacea a ENRIQUE 

MIGUEL ÁLVAREZ VASQUEZ, con domicilio en Carretera a Don Martín Kilómetro 8, Ejido Guadalupe Victoria, Sabinas, 

Coahuila. Convocase quienes considérense con derecho a herencia y acreedores.  Publíquese dos veces de diez en diez días en el 

periódico oficial y en el Boletín Electrónico del Poder Judicial del Estado de Coahuila. 

Saltillo, Coahuila a 19 de Marzo de 2020. 

NOTARIO  PÚBLICO NÚMERO SETENTA. 

LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER. 

(SELLO Y RUBRICA) 

(RÚBRICA)  3-24 ABR 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

NOTARÍA PÚBLICA No 27, SALTILLO, COAHUILA 

E D I C T O  

El C. Licenciado RAUL DE LA PEÑA FLORES NOTARIO PUBLICO NUMERO 27, en ejercicio en éste Distrito Judicial de Saltillo, 

HACE CONSTAR:  

Que con fecha 27 de Enero de 2020, el señor HEBERTO FARIAS GARZA, solicitó a ésta Notaría se tramitasen las diligencias de 

PROCEDIMIENTO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA NO CONTENCIOSA, tendientes a demostrar que es poseedor a título de 

propietario por el tiempo que marca la Ley, de buena fe, en forma pública, pacífica y continua de: lote de terreno donde se encontraba 

construida una casa marcada con el número ciento diecinueve (119) de la calle General Charles, Zona Centro del municipio de Ramos 

Arizpe, Coahuila, con una superficie de ciento cincuenta metros cuadrados (150.00m2) y las siguientes medidas y colindancias: Al 

NORTE mide siete punto cincuenta metros (7.50) y colinda con la calle General Charles; Al SUR mide siete punto cincuenta metros 

(7.50) y colinda con José Ma. Morales Flores; Al ORIENTE mide veinte metros (20.00) y colinda con Miguel Farías Garza; y Al 

PONIENTE mide veinte metros (20.00) y colinda con Luis López.  

La audiencia en donde se recibirá la información testimonial tendrá verificativo a las once  horas (11:00) del día tres (03) de Junio de dos 

mil veinte (2020) en la Notaría a mi cargo ubicada en Calle General Cepeda y De la Fuente 380 Zona Centro de ésta ciudad.  

Publíquese TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DIAS NATURALES, en el Periódico Oficial del Estado, en el portal 

electrónico respectivo, en lugares de fácil acceso al público, en las oficinas de bienes raíces, convocándose a las personas que puedan 

considerarse afectadas.  

Saltillo, Coahuila a 27 de Enero de 2020. 

LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES  

NOTARIO PUBLICO NUMERO 27 

(RÚBRICA)  14-24 ABR y 8 MAY 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

NOTARIA PÚBLICA No 27, SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

Con fecha 25 de Febrero de 2020, comparecieron ante el Suscrito Notario, los señores HEBERTO FARIAS GARZA y YOLANDA 

MARGARITA FARIAS BLACKALLER quienes en su carácter de presuntos herederos y el primero nombrado además en su carácter de 

albacea ocurren a denunciar el Juicio Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de la señorita  MARÍA ELENA FARIAS 

GARZA, fallecida el día 04 de Noviembre de 2011. 

Fue designado albacea de la sucesión, el señor HEBERTO FARIAS GARZA quien tiene su domicilio en la Calle Brasilia 702 Colonia 

Latinoamericana en ésta ciudad de Saltillo, Coahuila.   

Se cita a la Audiencia Testimonial a que se refiere el Artículo 1127 del Código Procesal Civil del Estado, la que deberá  celebrarse en la 

Notaria a mi cargo ubicado en la calle De la Fuente 380, esquina con calle General Cepeda Zona Centro de esta Ciudad, el día 02 de Junio 

de 2020, a las 11:00 horas. 

(Publíquese dos veces de 10 en 10 días naturales)  

Saltillo, Coahuila a 25 de Febrero de 2020 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 27 

LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

(RÚBRICA)  14- 24ABR  

 

  

  

 



viernes 24 de abril de 2020 PERIODICO OFICIAL 3 

 

LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

NOTARÍA PÚBLICA No 27, SALTILLO, COAHUILA 

AVISO NOTARIAL 

Con fecha 25 de Febrero de 2020, comparecieron ante el Suscrito Notario, los señores HEBERTO FARIAS GARZA y YOLANDA 

MARGARITA FARIAS BLACKALLER quienes en su carácter de presuntos herederos y el primero nombrado además en su 

carácter de albacea ocurren a denunciar el Juicio Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de la señorita YOLANDA 

FARIAS GARZA, fallecido el día 28 de Enero de 2015. 

Fue designado albacea de la sucesión, el señor HEBERTO FARIAS GARZA quien tiene su domicilio en la Calle Brasilia 702 

Colonia Latinoamericana en ésta ciudad de Saltillo, Coahuila.   

Se cita a la Audiencia Testimonial a que se refiere el Artículo 1127 del Código Procesal Civil del Estado, la que deberá  celebrarse 

en la Notaria a mi cargo ubicado en la calle De la Fuente 380, esquina con calle General Cepeda Zona Centro de esta Ciudad, el día 

02 de Junio de 2020, a las 12:00 horas. 

(Publíquese dos veces de 10 en 10 días naturales)  

Saltillo, Coahuila a 25 de Febrero de 2020. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 27 

LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

(RÚBRICA)  14-24 ABR  

 

DISTRITO DE MONCLOVA 
 

LIC. JOSE ANGEL CHAVEZ VARGAS 
NOTARÍA PÚBLICA No 25, MONCLOVA, COAHUILA 

EDICTO NOTARIAL 

Licenciado JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS, Notario Público número 25 con ejercicio en el Distrito Notarial de Monclova, Coahuila; 

hago saber que en cumplimiento a la Fracción II del artículo 1127 del Código Procesal Civil de Coahuila, se inició en esta Notaría a mi 

cargo el día 11 de Marzo del año 2020, el Procedimiento Sucesorio Intestamentario Extrajudicial a bienes de los señores AMÉRICO 

SOCORRO SAUCEDO GONZÁLEZ y BELIA GARCÍA TREVIÑO, a solicitud de sus hijos ANA BELIA, SARA BERTHA, 

LEONOR MATILDE, AMÉRICA YOLANDA, AMÉRICO y ROSALVA PATRICIA de apellidos SAUCEDO GARCÍA. Se convoca a 

todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores de los de cujus, para que se presenten a deducirlos ante el 

Suscrito Notario, en el domicilio de mi oficina ubicado calle Benito Juárez 214 colonia Bellavista de Frontera, Coahuila, haciéndoseles 

saber que ha sido propuesto como ALBACEA el señor AMÉRICO SAUCEDO GARCÍA. Publíquese este Edicto Notarial por dos veces 

con un intervalo de diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico La Prensa que se edita en la Ciudad de Monclova, 

Coahuila. Asimismo se hace del conocimiento que la Junta de Herederos y la recepción de la declaración de los testigos será a las diez 

horas del tercer día hábil siguiente a la publicación del último de los Edictos Notariales.- DOY FE. 

Frontera, Coahuila a 17 de Marzo del 2020. 

LIC. JOSÉ ÁNGEL CHÁVEZ VARGAS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25 

CAVA5907169G4 

(RÚBRICA)  3-24 ABR 

 

DISTRITO DE RIO GRANDE 
 

LIC.  GUILLERMO NICOLÁS LÓPEZ ELIZONDO 

NOTARÍA PÚBLICA No 25, PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

PUBLICACIÓN 

EL C. LICENCIADO GUILLERMO NICOLÁS LÓPEZ ELIZONDO, Notario Público No. 25, en ejercicio para el Distrito de Río 

Grande, Estado de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en calle Juárez Pte. No. 110, Zona Centro de esta ciudad, atento a lo 

dispuesto por los Artículos 1065, 1080, 1085 y 1127 del Código de Procedimientos Civiles, hago constar para todos los efectos  

legales a que haya lugar, que en fecha 19 de marzo de 2020, se presentaron en la Notaría Pública a mi cargo, las señoras ERMINIA 

GARIBAY PÉREZ, HERMELINDA GUTIÉRREZ GARIBAY, HERMILU GUTIÉRREZ GARIBAY y las señoras SOFIA 

ALEJANDRA ANDRADE GUTIÉRREZ, TANYA LIBERTAD ANDRADE GUTIÉRREZ y LESLIE AZENET ANDRADE 

GUTIÉRREZ, en su carácter de hijas de la señora SOFIA GUTIÉRREZ GARIBAY, denunciando la Sucesión Intestamentaria  a 

bienes del señorLUCIO GUTIÉRREZ TOLENTINO, quien falleció en esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila, el día 10 de 

diciembre del 2020, según lo acreditan con las Actas de defunción, matrimonio, y nacimiento respectivas, proponiendo como 

Albacea a la SRA. HERMILU GUTIERREZ GARIBAY. Publíquese por 2 veces de 10 en 10 días, a fin de que todos aquellos que 

se consideren con derecho a la herencia y los acreedores de la Autora de la Sucesión, se presenten en el Juicio. La Información 

Testimonial y la junta de herederos tendrán verificativo el día 06 de mayo del 2020, a las 13:00 horas, en el en el domicilio del 

suscrito Notario. 

Piedras Negras, Coahuila, a 19 de marzo de 2020 

LIC. GUILLERMO NICOLÁS LÓPEZ ELIZONDO 

NOTARIO PÚBLICO No. 25 

DISTRITO JUDICIAL DE RIO GRANDE 

(RÚBRICA)  3-24 ABR 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $699.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $950.00.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,601.00 (DOS MIL SEISCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,301.00 (UN MIL TRESCIENTOS Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $687.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $28.00 (VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $98.00 (NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $196.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $350.00 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $699.00 (SEISCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2020. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.edictos@outlook.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


